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¡IUT{ICIPALIDAD DE PERE:Z ZELEDÓN

SESIÓN ORDINARIA 06&2025

ACTA N" 068

4 Celebrada por el Concejo Municipal de Pérez Zeledón, en la sala de ses¡ones, edif¡cio

5 S€cretarla del Coneio Municipal, Distrito San lsidro, el dia diez de junio del dos mil

6 veinticinco, comprobado el ct¡órum se inicia la sesión municipal al ser las dieciocho

7 horas con cero m¡nulos.
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il|EIBROS PRESENTES: Andrea Henera Chaves, Presidenta Municipal, Edgar

Mena Rodríguez, Vice Pres¡dente Municipal, Runny Monge Zúñiga, María Josefa

Fallas Ureña, Marvin A¡ias Retana, Milena Elizondo Segura, Wilberth Ureña Bonilla,

Carlos Zúñiga Montero. Regldoree Propletarlos.-._

Luz Marfa Godlnez Méndez, Weslyn Dahianna Mena Rfos, Henry Alberto Mora

Es¡Ínoza, Andrés Vega Solfs (Propietaío), Ca¡los Andrés Mora Navano, José

Francisco Calderón Femández, Nora Alvarado Roquett, Regidoruc Suplente¡.-

Grethel Campos Jiménez, Matilde Vargas Morales, lvannia Nava¡ro Elizondo, Marvin

Conales Mora, Ronny Cruz Hidalgo, Simón Emesto Bonilla Rivera, Carlos Antonio

Murillo Murillo, José Antonio Quesada Rangel, Nelson Cerdas Mora, Francisco

Valvede Valverde, Luis Femando Rojas Mena, Ronald Araya Ureña. Slndlcoc

ProPietari€.._

Erick Gerardo Arce Acr¡ña, Zobeida Fernández Mora, Yesenia Umaña Piedra, Rosa

Emileth Delgado Naranjo, Roxinia Pérez Rojas, Karolin Pérez Ugalde, Maria de los

Angeles Rodrtguez Segura, Slndlcos Suptentee

Rosibel Ramos Madrigal, Alcalde Munic¡pal a.¡. Gabriela Guillén Vargas, Secretaria

Municipal a.i, Pablo Elizondo Valverde, Marcia Valverde Mata, Técnicos municipales,

Flenry Viquez Fernández, Asesor Legal
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I ¡IIEUBROSAUSEIITES:

2 Anaas Bananles Mora, Regidora Prop¡etaria, Alvaro Navano Navano, Maria

3 Alejandra Aías Calvo, Regldores Suplentes, Gerardo Solls Castro, Rita Valverde

4 Mart¡nez, Betsy Dayana Elizondo Casüllo, Rosibel Cordero Valverde, Pablo Céspedes

5 Jiménez, Sindlcos 3uplentes.
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Previo a iniciar !a sesión y la lectura del orden del día, quiero proponer un minulo de

§lencio en memoria de dos ilustres generaleños, o pezeteños, que nos deraron esta

semana, doña Marla Lourdes Roclriguez Morales, profesora y vicedecana de la

Universirlad Nec¡onal, y además dejo un legado muy importante poque fue la primera

mujer en ocupar la presidencia del Concejo Municipal en el peíodo 2018-2022, sin

duda, abre espacio para que otras mu.pres pudiéramos ocupar e$e cargo y tamb¡én

don Félix Riveros Morales, profesor y comunicador, un exoelenle generaleño y

persona que deja un legado muy importante, quisiera solic¡tarles que nos pus¡éramos

de pie y ofreciéramos un minuto de silencio en memoria de ambos

Tomamos as¡ento, tamb¡én saludamos a la compañera Carmen Picado, periodista

gue nos acompaña en las sesiones, por el fallecimiento de su mamá, le mandamoe

un abrazo solidario por su pérdida

22 I

23 lr.

ORDEN DEL D¡A

Apertura y comprobación del cuórum

Nombramiento de las Juntas de Educación y Adm¡nÉtradón

Ju¡amentación de Junlas de Educación y Administraüvas

Junamentación de la Juntia Administradora del Cem€nt€rio San Carlos de la

Amistad.

Aprobación de lao A@s:

a) Ordinaria 06&2025

b) Exüaordinaria 067-2025

Co¡respondencia

V

vl
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t Ml. lnbrmedelaAlcaldfaMunicipal

2 Vlll. AsuntosdelaPresidencia:

3 a) Dictámenes

4 b)Mocime§

5 c) Elección de repr€§entante propietario y suplente del Cone,io Municipal ante

6 Cornaté lntersec-torialde Turivno po tempore.

7 Vlll. Ciene de la Sesión

8

ARTICULOI.

Apeñrra y cornprobación {61 6uórum.

Se cuenta con I fq¡Jores pr€sentes.

ARNCULOII.

Nombramienb de ho Juntas de Educación y Adminbt¡:aclón.

1. Mm¡na para el nombram¡ento de los m¡embros de la Junta de Educación Escuela

Santa Cecilia de Pejibaye, PérezZeledón

omb¡a Gódul,¡

Frañc¡sco lav¡er Valverde Fernández 1-1387-0211

Sandra Marla Vargas Femández 1-0606-0210

Mariana de Los Ángeles Morales
Cordero

1- 1791-0990

Yosen¡a González RoJas 1- 1()69-()394

1-1529-O742leanneth Rojae F¡gueroa

2. l,lómina para el nombramÉnto de un mierúro de la Junta de Edrcacion Escuela San

Loenzo de Pérez Zeledón.
Gr¡d¡1.

Maifa dc Los Añgcles God,nez
Bcrrñtidcz

a-1219-07 L9

Ituglo Plonge Vrlvaidc
¡l¡cth Prado Mcna

'-záái 316ianá| rtrnCnea monsá

1-O596-O194

1-1757-O5a9
1-1461-O11a

Maleyda Patrac¡. F.lla3 Bad¡lle 1-1424-0661
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I 3. Nómina para d nombramiento de los m¡embroe de la Junta de Educación Esd¡ela de

2 San Pedrito de Cajón de Pérez Zeled§¡.

I G¡ldule

Miriam Andrea Rojas Fallas 1-1532-0873

Ang¡e Raquel Picado Rodrlguez r-1494-0779

7 4. Nó¡nina para el nombram¡ento de los miembros de la Junta Adminisraliva Colegio

8 Académio Noc{t¡mo Sinai Pé¡ez Zeledón
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llomb¡c Cádul¡

Adrián Brenes Gamboa 1-1284-0914

Estefanía L¡zeth W¡lson Brenes t-L757-O707

5. Nómina para el nornbft¡miento de los miembros de la Junta de Edrcación Escuda

Santa Cecilia de san Pedro de Pé¡ezZ*d&t.

caut.
Adriana María Hernández Retana 1-1418-0606

Ivan RoJas Vargas r-046r-0780

Maía Elena Campos Najera 6-0347-0955

Jennifer Gabriela Chinchalla Medina 1- 1771-0328

L¡g¡a Torres Rojas 6-0401-0717

Acue¡do 0l: La Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, som€ne a votación las

nóm¡nas de Juntas de Educación y Adminisüativas, aqJerdo aprobado oon ocho votos.

De foma poEterior la Presidente Munidpal, Andrea Henera Chaves, presenta moc¡ón

de orden a fin de sorneter la votación en firrne, las nómina de Juntas de Educación y

Administrativas, acuerdo aprobado con crcho votos, ACUERDO HRmE.--

ARnCULO t[.

Ju¡¡mentación Juntas de Educación y Admi¡iet6liy¿s.-
a) Junta de Educación Esct¡ela Santa Cecilia de Peiibaye, Párez Zeledón.
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Lombr. Gódr¡l¡

Fr.nc¡sco .¡ev¡cr V.lverdc Fernández r- r3a7-o21r

Sandr¡ M¿rí¿ V.rgas Fernández r-0606-o210

M.r¡ana d. Los Angeles Moral.s
Cordéro

1- r791-0990

Yoscn¡a Gonzálcz Roras r - 1()69-O394

Jeanneth Rojas F¡gueroa r- 1529-O742

b) h Junta (b Educacón Escuela San Lorenzo de Pérez Zeledón.

lloñbr. O¡dr¡¡.

Marla de Los Angeles Godlnez
Bermúdez

1- r249-O719

Hugo Monge valv€rde 1-0596-Or98

Ilieth Prado Mena 1- 1757-O589

t- 1461-01r8

Mll€ydi Patr¡ciá Falla3 8ád¡lla t - 1424-0661

Za¡da Stcfrnny Jim n€z Moñge

c) Junta de Educación Escuela de San Pedrito de Cajón de Pérez Zeledón.

Ilomüro Códul¡

M¡riam Andrea Rojas Fallas 1- 1s32-0873

Ang¡e Raquel Picado Rodríguez t-r494-O779

d) Junta Administraüva Colegio Académioo Nociumo Sinaf Pérez Zds(§¡._-__

Estefanfa L¡zeth Wilson Bren6 r-r7s7-0707

e) Junta de Educación Escuela Santa Cecilia de san Pedro de Pérez Zeledón.-----_
Noñbr. Crldulc

Adraana María Hcrnández Ratana

Ivan RoJás Vargas

1-1414-0606

1-(,461-O780

Mar¡a Elena Campos Najerá 6-O347-O955

,ennifer Gabraele Ch¡nchillá Medina t- 177 L-0324

6-O40r.-O717

llo¡r¡br¡ Grldul¡

Adrián Brenes Gamboa 1-1284-0914

ARTICULO IV.

Ligi. Torre3 RoJas
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I Juramentación de b Junta Adminietrado¡a del CemenGrlo San Cadoe de la

2 Ambtad.
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O¡du!.
Kevin Dario Fallas Cordero 1-1584-0476

Kather¡ne Yullana Navarro Fallas 1-1632-0288

Crlsth¡an Alberto Fallas Mora r-142t-0704
Lelner Ricardo Vargas Mora

MaMn Navarro Cascante r-0727-0565

1-1946-0827

ARnCULOV.

Aprobaclón de la Act¡ Ordinarla 066-2ft25.

La Preeirjente Municipal, Andrea l-lene¡a Chaves, abre el espacio para qu€ los señores

regidores indiquen si ubicaron algún enor de forma en la redaccltn del acta ordinaria

06S2025, eno¡es de forma; no de fondo.

ACUERDO 02: De brma posterior, la Prcsidente Municipal, Andrea Henera Chaves,

soíiete a votación de los señores concejales el oontenido de la sesión ordinaria 066-

2025,1a cualse aprueba con ocho votos

Aprobaclón de la Ac0a Exhaodlnari¡ 067-2025.

La P¡esidente Munadpal, Andrea Henera Chaves, abre el espacio para que los señores

regiJores indq'ren si ubicaon algún eror de forma en la redaoción del acna

exlraordinaria 067-2025, enores de forma; no de fondo

ACUERDO 03: De brm polerior, la Preiiente Municipal, Andrea Hene¡a Chaves.

som€te a votación de los señores concejale§ el contenkjo de la ses¡ón Extraordinaria

ú7-2O25,1a anal se aprueba con ocfio votos.-

ARNCULOVI.

Conecpondenol¡.

1. OFI-144G2$'DAM suscrito por Rosibel Ramos Madr§al, alcaldesa municipal donde

hace traslado de docr¡mento OFI{60$2ñGA, con re¡¡úsión de borrador del Plan

Municipal para la Gestión lntegral de Residuos. Se traslada a h Comisión de Asuntos

tr¡¡li6¡l¿lss.
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I 2. PROSIG 2&2025 suscr¡to por Alejandro A¡nador Zama¡a, ooordinador Programa

2 Sociedad de h lnbrmación y elConoc¡miento, con solicitud de llenado de eno¡esta psra

3 el Censo Nacional de Tecnologias de lnformación y Comunicacion en los Gotiemos

4 Locales, para departamentos informátl¡os de Gobiemos LocalEs. Se solicita información

5 a la admin¡süación para dar respuesta
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3. Documento suscrito por Susan Barquero y Johnny Morales, vecinoe de comunidad de

San Pedro, donde solicitan intervención de una draga en parte de rlo que se vio afectada

por ñutes llwias del 31 de mayo, ya que anastró árboles y ramas, lo que podria poner

en desgo la seguridad de las personas y sus pertenenc¡as. S€ úaslada a la

adm¡nistraca(tn para que proceda a derecho

4 Coneo eledrónico suscrito por Paticia Azobifa Navano, de Gectk5n Cultural de la

Municipalidad de Pérez Zeledón, donde comunicEr que, @mo parte de los preparativos

de la Exposición Páramos de Cola Rie, se estarán ráirando las fotografias de

Perconaje llustres, ya gue se deben retirar clavo, r€llenar hueoos, p¡ntar, y se volverán a

@locar una vez conduya la exposición en el rnes de octube. De conocirúento

5. Docr¡rnento sr¡scrito por Rodrigo Huertas Durán, juez Tribunal Contencioso

Adminislraüvo, donde Previene al Gobiemo Local de Pérez Zeledón que en tres d¡as

háliles aporte oopia oertificada del recrlrso de rwisión gue se visualiza a fdio 12, y

siguientes del expedienteiudicial. Ya se dio respuesta.-

6. DFOE-LOC{891 suscritc por Vrvian Garbanzo Navano Gerente de Area, Carolina

Altamirano Mora fiscalizádora asociada de la Contralorfa General de la Rept¡blie, donde

indica aprobación parcial del presupuesto e)ffaordinario 1-2025 & la Municipalidad de

Pérc2 Zeledón. De conocimiento.

7. úi-1472-25-DAM, suscrito por Rosibel Ramos Madr(¡al, alcaldesa municipal ai, on
respuesta a doq¡rnerilo TRA-173-2$SCM respecio a solicitud de criterio técnioo en
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I ¡elaciln oon el caso del señor Edward Fonseca Godfnez, conespondiente a aoeptacirh

2 & 10Yo , lote ubicado en la comunkiad de Pacua¡ito 620 m sur y I 30 m ede de la esct¡ela

I de la comunidad. Se faElada a la Comisión {s Q!¡¿s.-
4

5 8. OFI-147U25-DAM susc¡ito por Roeibel Ramos Madrigal. alcaldesa mun¡c¡pal con

6 r€spuesta a doqJmenlo TRA-174-2}SCM con solicih¡d de criterio técn¡co en relación

7 con el caso de la señora Guiselle Bonilla Montero, conespondiente a aceptación de 10olo,

8 lote ubacado en la comunidad de General Mejo 400 metros al norte de la esa,rcla y 315

r¡€tros oeste. Se traslada a la Comisión de 0!69.-9
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9. OFI-0271-2'SPL suscrito por Pablo Barantes Mora, coordinador sub-proc€so

patent€s y lioencias, fasladado desde la Ahaldla Municipal, donde se da informe a la

solicitante Diana Chaves Araya, sobre adjudicacitn de licencias comerciales y licores en

establecimientos utÍrzdos en banio B¡asilia. Se taslada a la solic¡tante.

'10. Doo¡mento sr¡scrito por Dimas Suarez Cubillo, vecino de Ciudadeh Blanoo donde

expone prouemát¡ca que se presenta en calle publa€, costado oeste del Salón Multiuso

de Ot¡dadela Blanoo, en la calle eúste un hu€co donde el alcantarillado está quebrado

y es insuñciente para el car¡dal del agua que recibe, por lo que se solicita se realice una

inspecc6n paE¡ gue se atienda la situación con la mayor brevedad. Se traslada a la

admin¡Sracitn para que dé rcspuesüa.

11. Docurnento suscrito por Johanna Zamora Cárdenas diredora, Escuela Santa Cecilia

de San Pedro, donde ¡nd¡ca que tienen como perte de sus proyeclos para el pres€nte

año, la creac¡ón de una banda de perorsión edudiantil, por lo qt¡e solicitan colaboración

ya que no cuentan con equipo alguno. Se úaslada a la Comisión de Cultura.---

12. OFI{06$25-PAM suscrito por Jenny Mora Marln, coordinadora de Archivo

Municipal con @nvocatoria de conbrmacion de la Asamblea Nacional de la Red

Itlacional oonsultativa de h Persona Joven, priodo 202*2026. Se traslada al Comité
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I Cantonal dela PersonaJoren.

)

1 13. OF!148/..25.DAM suscrito por Rosibel Ramos Madrigal, alcaldesa munic¡pal ai,

4 dando r€spuesta a documento OFI{7G2$SCM, donde se indioa que mediante

5 doct¡riento OF¡-07E7-2$PGV al señor Femando Marfn Marln quien exporr

6 proUemática de afec'tación de vivienda por mal drenaie plwial, en Loms de Cocorl. Se

7 traslada ¿ s6li6it¿¡16.
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14. OFI-1492-2$DAM susc¡ito por Rosibel Ramos Madígal, alcaldesa mun¡capal con

Tmstado de doct¡menlo OFI{070-25€PM, suscrito por Rafael Navano Mora

coordinador de Proveeduria Municipal, con infonne de compc¡s conespondiente al mes

de mayo. Seúaslada a h Comi§ón de Hacienda y Presupuesto

15. OFI-1497-2$DAM suscrito por Rosibel Ramos Maddgal, alcaldesa municipal. Se

hace de conocim¡ento que la adminÉtrac¡ón brindó respuesta mediante documento OFI-

078&2$PGV a soliciM de reviskln de desfogue de aguas pluviales en Banio Los

Guayaboo, Pedregoso solicitado por el señor Ad¡ián Mora Retana. Se traslada al

soliciüante.

16. OFI-149S25-DAM suscrito por Rooibel Ramos MadrQal, alcaldesa munirípal con

respuesta a doa¡rr€nto TRA-13&2ñCM. donde se solila inlormación del

anmplimiento de la creac¡ón de la Policfa Municipal. Trreladan doct¡rnento OFI-0050-2$

ACS, st¡scrito por AndrÉs Umaña Sánchez, coordinador a.i. de Conúrol y Seguddad

Ciudadana. Se traslada a la Comis&in de Seguridad

17. OFI-149&2$DAM susc¡ito po¡ Rosrbel Ramos Madr(¡al, alcaldesa municipal con

respuesta a doq¡merto OFI-066-25§CM, respecto a solicitud de infomación de cam¡no

ubicado en la comunkiad de Miravalles, Calle Fonseca. Se traElada a la Comisión de

Obras
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I '18. Coneo ebcúónioo susoito por Vecinos de Banio Sinaí on solidud de intervenciln

2 ante s¡tuac¡ón que se presenta con un taller que aparenternente opera s¡n los permisos

3 conespondienbs, en Calle Gallo, Banio Sinal. Se solbita infonne a la administración

4 paradarrGpu6ta

5

6 19. OFI-Í50$2$DAM suscrib por Rosibel Ramos Maddgal, alcaldesa municipal donde

7 Traslada cop¡a del doormento OFI-207-25.PfE, sobre plazos de los trámites de usos de

8 $relos, visados y pem¡sos de construcción, para informackln y geetiones

cor€spondÉnt€s. De @noc¡miento9
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20. OFI-150{-2$DAM susc¡ito por Kañna Vahprde Gamboa, coordinadora de

despacño, alcaldla Municipal con Traslado de expediente de caminos con los s§uienbs

números de ofrcios: OFI{21 1-25-PfE, OFIA21?-2$,PTE, OF!421+25-PTE, OFl421}

2$PTE, OFL021G2$PTE, OFI{21 S2S-PTE, OFI{20$2*TE y OFI{20&25fTE.

Se úaslada a la Comisión !s Qlras.

2'1. Doo¡mento suscrito por Emilce Ramlrez Chinchilla, su jefa del Departamento de

OrgEn¡zeiones Sociales del Ministerio de Trabajo y Seguñdad Social, donde pr€§erüa

el esultado del estudio de membresia §ndical en la Municipalidad de Pélez Zeledón. De

conocamÉnto y se traslada a la Comi§ón de Gobiemo y Administración

La presklenA municipal, cede el espacio para quien desee dirigirce a h
oor€§pondenc¡a

El regidor Runny Monge Zúñiga, sol¡cita la corespondencia núrnero # 10, 14, 16 y h
numero 08 para la sindica Matilde.-
El regidor Edgar Mena Rodrlguez, solicita la corespondencia número# 7,14,16,19,21.

El regitor Marvin Arias Retana, soladta la conespondencia nrln¡e¡o # 4, 7, 8, 9, 17, 19,

21

La regidora Milena Elizondo Segura, solkita la cor€spondencia # 9, '13, 15, 17, 19.-
El regidor Wilberth Ureña Bonilla, soliciüa la corespondencia número f 'l, 6, 7, 8, 9, 16,
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I 17, 19, 21 y para doña Nora la 16, y nada más quisiera hacer un @mentario con rcspeao

2 a la nota número 5, hemo6 visto gue en casi todas las sesionee municipales, en

3 oor€§pondencia, siemprc viene alguna nota dcl Tribt¡nal Contencioso Admini$rativo

4 sol¡citando en úes dias hábiles codas o exten§ón de informes, quisiera consultar si con

5 €§e tsma estamo3 completamenÉ bien, no hay ninguna situación complk=da para la

6 adm¡n¡sfracirn o el Concelo Munícipal, sería solarnenE gracias

7

La pres&Jente responde, nada más hacer reEencia a que estos son de los 33 o 34

recursos e)üaord¡narios qt¡e habian pres€ntado loe irquilinos del mercado conúa el

acue¡do municipal del 2014 y el 2019, €ntonoes, están constantemente solidtando

inbrmación que no se ve bÉn o que según €llos no se er¡vió, p€ro que ya se habia

env¡ado, Btamos en ese prooeso también porque ha hab¡Jo fallecimiento de algunas de

las perso¡ras, solicitan si van a conünuar, s¡ van a nombrar un albacea, de momento

estamos al día con las respuestao al Tribunal Contenc¡oso y también recuerden que en

a§unos casos son comun¡caciones a los que presentaron los recuÉos, pero noe co¡ian
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a no€otros por s€r parte del expediente igual aquf lo ¡nfomamos

El regidor AndÉs Vega solicita corespondencia numero # 13, 16, 17, 1E, 10 pera la

coÍtpañera Q¡eüsl.-

La regidona Maria Joeefa Fallas Ureña solicita la oorreEpondencia número # 3, 7, 17.-

ARTICULOVt.

Informe de l¡ AlcaEía lluniclpa

Para ¡nic¡ar, s€ñores regidores y regiJoras y todos 1o3 pres€nt€s, oon r6pecto al punto

nrlmero 1 Con el OFI-147$25-DAM, se brinda fespu€sta a documento TRA-174-21

SCM, ¡Efeente a solicitrld ds informe de la sesión ordinaía 06&2025, ao.rrdo O4),

celebrada el 20 de mayo del presenle año: por medio del o¡al so¡¡c¡tan se b¡inde criterio

Écr¡ico con respecto al caso de h señora Gselle Bonilta Montero, oorrespondiente a

aceptaciónde 10%, se ptooedióaüasladarOFl{20G25-PTE, susoito porel señorAron

ftlesen Zebror, Coordinador a.i de Planiñcación Teritorial, do6, por med¡o del OFI-1492-
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2$DAM, se faslada el documento OFI{07G25-SPM, suscrito por el señor Rafael

Navano Mora, Coordinador de Proveeduría, en donde se haoe refurencia al inbrme de

compras correspondiente al mes de mayo del 2025, tr€s, m€diante el OFI-149&25OAM,

se prooedió a brindar respu€sta al documento OF|46&2$SCM, sobre solicitud de

inbmación de camino ubicado en la comunidad de Miravalles, al respecto, proedo a

remiür los s§uienEs docr¡menlos, los ct¡ales conüenen la informacion solicitada:

OFI{201-2$PTE, suscrito por el señor A¡on Mesen Zebrov, Coordinador a.i de

Planifcación Tenitorial, OFI.081-25§SM, sr¡scrito por la señora Lorcna Núñez Blanco,

Coordinadora de Seryicios Municipales, ct¡atro, oon el OFI-149$25-DAM, se procedió a

brindar respuesta al documento TRA-138-25-SCM, re'ferente a solicih¡d de sesión

ordinarh 059-2025, ao¡erdo I 1), celebnada el 22 & abril del preente año; po¡ medio

<lel cuel solicitan irformación del curplimento de la creación de la Policia Munijpal. Al

cspecto se rerútió el doaimeñto OFI{050-2SACS, suscrito por el señor Andrés

Umaña Sándrez, Coordinador a.i de Control y Seguridad Ciudadana, quien brinda la

inbrmación solicitada, cinoo, mediante el OFI-1499-25OAM, se procedit a t¡asladar el

documento OFI-207-25-PTE, sobr€ dazos de los fámites (usoe de srelo, visados y

permisos de construcción) ealizados en la ofcina de Planiñcación Tenitorial, visados

tramftados al 05 de junio, 2ú25 1 dla hábil, usos de suelo tramitadoo al 31 de mayo: 5

dlas MUlee, permisos de consúucción harúhdos al 29 de mayo: 7 dlas hábiles, oon el

OFI-1521-2$DAM, se traladó el QF!4422hPPM, sr¡scrito por la señora Wendy

Esquivel Gonálea Poyectos Municipales, el cual conl¡ene los proyectos de

consüucción de aceras en el primer s€mestre del año2025, por medio del OFI-í.520-2?..

DAM, se trasladó el INF{62-25-PGV, emito por el señor Jonathan Morales Araya,

Coordinador Prooeso de Gestión Vial, sobre las oond¡ciones del pavimento en la ruta 1-

19.0031 y la inverslln reguerida para su rehabilitacitn, pfoyectos en ejeanción PRO-1í

22-PGY: Bono Comunal Tiena Prornet¡da, se avanza en la oolocación de adalto: ya se

oolocó asfalto en Aven¡da 24, avenida3B, avenirla 2 y aveniJa 3, calle 1, calle ce¡o,

alameda1 alameda 2, alameda 3, calte 7 y calle U esto representa 690/o de la longiM a

interveni¡, todas las calles se enqrentran con base estabilizada a exoepción de un 18olo

de la longitud del proyecto que conesponde a calle 5 y aveniia 4 donde no se ha
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completado el paquete esüuct¡ral y hay adividades pendientes de obra gris, muros y

verficaciones de tt¡beria de agua potable, se está avanzando en calle U y calle 7 en la

colocación del paquete esfudural y basa eetabilizada, calles oon asfalto 69%, Calles en

Base estaHlizada 120,6, Calles sin base estab¡l¡zada 18olo, proyectos MOPT-BID Edadio-

Santa Cecilia, se endrer¡tra en 6p€ra de un bacheo a realizar por daños realizados por

d AyA, a la olocación de mezda en la ampliación de la salida a la Rutra Nacional N"2 y

la colocación de un sello en una de las rutas altemaE utilizadaq avance del proyecto se

enqrentra en un 98o/o, proyeclo MOPT-BID San Francisoo se han realizado varia

reaparidonee y me.ioras solicitadas, son mfn¡mos detalles que quedan para conduir,

avanoe Geneft¡l 99o/o, puente sobe Quebrada Cima Baio las Bonitas, PRO-017-23.PGV,

ya se encuentran colocando las losetas, amarando para preparar la cohda de la losa,

se avanzó en los muros de ciene en el relleno, avance gercral 76.50Á, prcnte sobre Rfo

Guabo, Tres Piedras Barú PRO-016-2+PGV, se proyecta realizar la colocación de las

losetas prefabricadas sobre las v§as, con el fn de iniciar posbriormente la colada de la

losa, avance del 75olo, aluntarillado y oernentado en Banio Valverde PRO{41-22-PGV,

se encuenüa oonduido en su total¡dad en las astividades de construcción, ya se colocó

la señal verlical de alto en la inte¡sección con !a calle de Banio Valverde, queda

pend¡ente la demarcación por parte de cuadrilla munidpal de la lineal de centro y el

lefero de alto, se cuentia con un avane del 99o/o, puente y camino sobre quebrada

Cfemenlina E¡ Bruio PRO{1$24-PGV (CNE-¡rlUNl) 17.3o/o avat@ general, se

enq¡€ntra en la €[apa dE excavación y relleno PROO33-18€GV Asfaltado, Cruz Rc{a-

San Pedro, avanoe: 980,6, se ealizó recepción prov¡sional 30 de mayo de 2025, se está

a la espera de las reparaciones pendientes, alaltado San Marcos-La Fila PROO77-18-

PGV, el avanoe es de 96%, esperando colocación de manto para control de erosión,

PRGO08-24-PGV demarcación vial en rutas del cantón, se a¡lminó la ejecución del

proyecto de demarcación la semana pasada, alaltado Calle Bromelia PRO-02&19-

PGV, avanoe de 960/o, s€ está colocando canales reveelijoE, esper¡¡ndo resultados de

laboratorio de la mezda asfálüca, aofaltado San Ramón Sur-Matazanos PRO{7&1&

PGV, contrato notiñcado a la espera de defnición de orden de inicio, me pernrito ¡nlormar

a este Conoejo Municipal sobre €l esilado actual del prooed¡m¡ento de contratacktn
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relacionado con la valga la rcdu¡¡dancia, con la conhatiación de servicioo profusionales

para la esüulcturación del ldeicomiso de obra p'úblaca, este ñdeicomiso servirá como

insüumento para llevar adelante el poyecto de consüt¡cción de un nuevo edificio

municipal, el procedimiento se encr¡entra regislrado con el núnero2G2O25LD{00024-

304S11901 en el Sistema lntegrado de Compras Públicas SICOP y conespond¡ente a

una licitación reducida baio la modalidad de conüatación según demanda, esto significa

qrle la institución contratará los seru¡c¡os conbr¡¡¡e se vayan neces¡tando y de aorerdo

con las condicicnes establec¡das en el carGl, adualmente el proceso se encuentra en la

eüapa de recepción de ob¡tas tra haberse resuelto oportunamente las objeciones

presentadae al plieSo de condiciones, e§ta fase permite que los ¡nter€§ados pr€senten

sus propuestas de oonformidad oon loo requisitos establec¡dos, lo oral consütuye un

paso clave en el avane del proedimiento, cabe destacar que los recr¡rsos necesarios

para esta coritratación fueron aprobados preüarnente por el Concefr Municipal rnediante

rnodilicac¡ón presr¡pue$aria. h oral fue sustentada con la justificación técnica y legal

cor*pond¡ente, dacha aprobacirn pe¡miüó aranzar con la brmuladón del carGl y la

pnblicación del procedimiento, el objelivo de esta oonüatación es @ntar @n una

asesoria especializada que pemita a la municipalidad esfuc,tJrar de forma adect¡ada

un fdei:omiso que rcsponda a la neoesidades del proyecto y garantice un mango

áciente, técnioo y legalmente sólido, toda la infuimación relativa al pro€so, induyendo

cronogramas, documentos, resoluciones y obGervac¡ones, se enq¡entran dispon¡bles en

la plataforma u¡yw.s¡@p.go.cr, la cual puede ser consultada en cr.n§uia momento por

los miembros del Concejo y la ciudadanfa en gercral, rátero el oompomiso de esta

adm¡nistración con la transparencia, el cumplimiento legal y la adecuada gesüón de los

proyedos inslitucionales, muy btrnas nodtes.--

La pesidente agradece a la señona alcaldesa, bueno, previo a la solicitud de palabra de

mis compañeros, yo quisiera hacer referencia, el martes pasado, en atención a vecinos,

noo visitó el señor Naza¡io Elizondo, vecino de Savege, de Rfo Nuevo, hÉo una serie

de obse¡vacl¡neq sobre algunos t€mas gue nosoúos intemamente podemos resolver,

por ejemplo, si hubo anomal¡as en el cambio de la longitud de un camino, perc hizo
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r€ferenc¡a a otfog temas que a mi me inleresa gue se le dé seguimienlo, porque hemoe

insistirlo que a v€oes hay cosas gue son de caliJad de vita y hasta acoeso a algo tan

Msico oomo la educación, él nos habló del camino que pasa fterüe a la secundaria de

Rlo Nuevo, o sea. Savegre, ese camino Ms¡camente en e§ta época se convierte en

parte del rio Divi§ón, o un brazo dd rfo Divi§ón y hay una alcantadlla o un paso de

alcantadlla sob¡e la Quebrada Peda, que está oerca del oolegio, que está basúante

deteriorado y ya básicarnente hace imposible el paso y pone en riesgo, digamos, que se

corte por completo yo esto¡ve viendo... bueno. dice que se hizo el reporte en 911 la

semana pasada yo eluve v¡endo los vkleos que sutrbron los vecinos por el tema del

desbordamiento de la Quebrada y el t€Íia de las lluvim, pero sf esluve viendo que la

munhipalidad eetaba atendÉndo algunos caso6 de estas lluvias que hubo la semana

pasada o antepasada en San Pedrc, vi qr¡e en Santa Elena camb¡aron unas alcantarillas,

Es¡camente el mismo caso ahí de la Quebrada de la Perla, me gusúarfa que se le dé

priordad de atenckSn, porque aquf estamos hablando de que hay muchadros de colegio

que rto están prdiendo o ir al colegio o devolverse para la casa, dependiendo de h hora

que lee agane la llwia y también la atención de esa ruta y tamtián hizo refe¡encia a unos

fondos del proyeclo PROERI, que eran de la Comisión Nacional de Emergencias, que

eso ñ.te un proyecto de ley aprobado, gr¡e la ruta 328, que es la que va hacia Savegre,

la rutia nacional 328, iba a tener una inversión y gue orando se hÉo la publicación del

cartel oon esos fondos, parece gue la mitad de los fondos se dirigieron a otra ruta, a

Rivas, bueno, esa es la reúerencia que á hizo y que ha pedido eunirse con la Comisión

Muniipal de Emergencias, poque todo el mundo le die que eso ire una decisión que

se torfló a lo intemo de la Comisión Municipal de Emerg€nciao, pero gue no ha tenido

r€spuesta, serfa importante que desde la alcaldía, que es quien preside la combión, se

le dé una respueSa y oirlá se le atienda, aho¡a, si hay una equivocación en la

¡nterpretac¡ón de la inbrnaci5n, que s€ le aclare a don Nazario y a los vecinos de Rlo

Nevo y de Savegre, esta información sobre la rüa 328 y la inrrersión de los fondos

PROERI, que rne parece muy importante, por Uen de la transparerria y tamtién porel

manejo adecuado de la infurmación

Le doy la palabra al regidor W¡lberth Ureña Bonilla.
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Ahorita, bt¡eno, mudrlsima alegrfa por la última informaci&r que usled nos brindó, creo

que es uno de aqudlos proyectos que he hablado mr.¡dras ve€s desde liempos

rnemoriales 201G2016 sobr€ el nuevo edifrcio municipal, me gudarfa saber si la

uticación va a s€r la misrna donde está aho¡ita el palacio municipal, porque en a§rln

morn€nto pensamoe en hacer algo diÉr€nb, tal vez en la finca de la oeniza, pero bueno.

irrportantbimo que estamos avanzando con e€e proyedo, creo que e§ $mamerüe

necesario y sobr€ todo toma¡rdo en cuenla temas de accesitÍlidad y salud oorpacional

de los funcionarios que fabajan en el palacio municipal, eso por ahí, después, quisiera

solicitar, por faro¡ hace unos días lo habia hedro, pero creo que no me explQG bien,

es un ¡nbrne de morosidad, había h€cho una solidtud del inbrrne, pero rne enviaron un

inbme de los ingresoo realizados hasta el morriento, quiero un informe de morosirlad el

31 de mayo, t¡i es porible, después, en esos dlas circr¡laba por el sector de Loe Chiles y

en la entrada dc Los Chiles, a mano izquierda, como detrás de Las RosaE, vi una enorme

acumulac¡ón de material, no sé cr¡ál es el origen de ese material y cr¡ál va a ser el deslino

del mismo, después, un munGpe me hizo una oonurlta, me dijo que la baiera al Concejo

MunkJpal para solacitar si ya se hizo la conformadón de los oomités distrital6 de

emergericias, que algunas asoc¡ac¡ones de desarollo les ¡riden loo representantes, pefo

ellos ya hiciercn el nornbramiento de la persona responsaHe, pero nunca les informarori

§ t€nían que ¡ntegrarBs o no a ese comité, después, tengo un tema que es con respecto

al permiso saniüario de funcionam¡ento de este local, hace unos dlas, en el grupo de loo

regiJores compartieron un permiso que fue dado por el Ministerio de Satud, pero en ese

permiso die que le carga de ocupante del establecimiento o el aforo de esc epacio

es de cuaho personas solamente, crl90 gt¡e en ese mo¡nanlo podemos ver gue aquf no

hay cr¡atro peGonas, hay cincuenta o sesenta personas y otra oosa ¡mportante €s que

se habla de que el horario de trabajo es de siete a cuatro de la tarde no sé gué pasa con

el sonido nuevamente, eSamos con probbmas, lo que quisiera sab€r es si €ste

docrrmento es o existe otro permiso sanitario de funcionamienlo, potque oon ese que

tenemos, que oompañiercn en el grupo, solarnente se hat{a de cuatro fuircionarios y es

preocupant€ en vista de que sólo teneíros una salida de, dignmos que de emergencia,

aungtr hay doE puertas, p€ro allá hakfa un embotellam¡ento afuera que serla
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§umamente preocupante en caso de una emergencia, yo hagO referercia a esto porque

yo fui el resporisable, y lo di¡o de esa manera, cuando en el año 2010 se tomó la decisiln

de trasladamos del Palacio Municipal al complejo cultural, pero esa decisión se tomó a

ralz de c¡ertas denuncias qi¡e habfa oon respecto al tema de accesibilidad y en es€

sentido, no puede ser gue nosotros, aunque yo fua tamb¡én gelor para fashdamo3,

pero obviamente bajo la normativa gue debe regir y en ese caso a mí me pr€oq¡pa

demasiado que este espac¡o, de aqJerdo a ese permiso sanitario de func¡onamiento, no

ample los requerimientos gue coresponden para la canüdad de aforo que maniñesta el

documgnto, un informe sobrc eso, de h€cño traemos una moción pan¡ que se nos dé un

¡nfurrne al r$pecto, s¡ ex¡ste otro pem¡so sanitario de func¡onamiento, rn habria ningún

problema, pero si ese es el que hay, creo gue se esÉ haciendo algo que es ¡regular,

solamenb, grac¡6

La presidente a gradee al señor reg¡dor, y le cede la palabra al regidor Marvin Arias

Retana._---_
Talvez ahi quisiera consultarle a la señora alcaldesa, ¿cuándo nos da el infonr¡e sobre

el oonograma para los permisoe de uso de suelo, pemisos de oonstruoc¡ón? Bt¡eno, de

hecño ahf viene en h oonespondencia más detallado, pefo me quedó la duda ahi,

cr¡ando se habla, por ejemplo, de un permiso de construcción de s¡ete dlas, no sé,

digamos, si ese es el üempo que lleva el proceso, yo tuve una experiencia muy dibrente,

digamos, me tardé ca§ un mes y medio o cas¡ dos me§€§ para sol¡ciüar un permiso de

consür¡cc¡ón para una habitaciln, no sé § es gt¡e es en el paso fnal o en todo el proceso.

Qui§era comentar con el tema que se está viniendo ahora muy recunenle, que es el

tema de los alcantaílladoo y oorno lenemos el proceso de fabricacjón d€ alcantrarillas,

los s¡stemas que se @nstruyeron hacé 20 años, eviJenlemente están colapsando,

nosotros ahl, bueno en Santa Elena, hemos oonstruido con la GTZ un alcantarillado,

hemos alcantarillado todoe los caminos, todos los pasos ahf , práclicaÍEnte todos están

colapeando porque 106 d¡ámeüos no están funcionando. Ahora d¡l¡¡entemente

coordinamos con la asociación y la síndica Maülde y la administrackln y se fueron a

resolver ahf unos pesos, pero daro, con otros d¡ámetfos de alcantiarillas, lo que yo quiero
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I decir es qtle los diámetros de alcantarillas qu€ se deben de fabricar ahora deben de

2 sobrepasar la neoesidad que está en ede momento ósea, loE diárneüoo que teníamos

3 anles no se deben de seguir colocando alcantarilhs con esos diámetros, tien€n que ser

4 más grandes omo las que colocamos por ahf ahora, para poder resoher esa cuelión

5 con las inundac¡ones gue se eetán da¡61q, s6¡l¿ eso.-
6

7 Gracias, señor regador, le doy la palabra al regidor Andrés Vega

Yo quería nada más es agradecer la admin¡süac¡ón y cont€nto, ¿verdad?, de que ya

está un 9970 el proyeclo de San Frarrcisco t€rmanado, ¿verdad? Creo que en les

adminisüaciorps anteñores, conxr yo, como sfndico, sutimos mucho con la bocha,

¿vtdad?, sufimos mucho con h trodra porgue la empr6a no ayudó a que el proyecto

s€ term¡nara y yo creo gue en eeta vez creo que se pagaron la loteria, ¿vedad?, en lo

qu€ es la adminislración porque realmente la ejeorción del proyecto es perfecla

prádicamenE, yo pasé por un día eso por ahí y muy oontento del proyecto, muy contento

también de lo que es el proyeclo de Santa Cecilia con esos bacf'¡es que hizo el AyA perc

por lo menos ya lo van a areglar y yo creo qt e eso es lo que lienen que tener mudus

personas, ¿verdad?, qrc los proyecios se van dando poco a poco y esto tje presentado

por la adminilración pasada y se ejeortó en esta y yo creo que es fn¡to del fabajo y el

esñrerzo que üene esta municipalidad para todos los proyestos y yo creo que poco a

poco los proyectos que se presenten en cualquier comunilad se van haciendo con

paciencia y con esfuerzo de cada comunkJad, agradecerle, Rosy, por esos proyeclos y

qt¡e ojalá vengan más para el Cantón de PfiezZeledón.

Gracias, señor regidor, le doy la palabra al rcgidor Joeé Calderón Femández. 
--

Para puntualizar un poquito sobr€ lo que comentó el compañerc Wlberh, yo

personalmente tr¡ve una reunir5n con el direclor del Minilerio de Salud sobre este tema

de los permisos de funcionamiento y por qué estaíios nosotros hoy aquí, ehc{ivamente

ellos aclaran algo que debe saber la comunidad y deben saber los aompañeros regidores

y todoo los que elamos aquf, el permiso de funcionamiento se otorgó ooneciamente,

según lo dicen ellos, paftr una ofic¡na adÍ{nisüativa de cuatro personas, ee decir, la
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poríción del ministedo es dara a nosotros nos solicitan un permiso de func¡onamiento

para una ofcina administraüva en la cual van a operar cuatro p€rsonas y extendimos el

permiso de acuerdo a eso, ustedes saben que loo permisos de ñ.ncionamiento se hacen

con la Dedaración Jurada y es opoluno poque la Declaación Jurada precisamente la

hÉo h señora Rosibel Ramos, aprorechando que está aqul, y se solicitó un pemEo de

funcirnamiento para una oficina administrativa, de manera que el rÚnistedo tÉne una

posición muy dara, § ustedes están sesionando ahi, están sesionando §n

abooluta¡nente ningún permiso de func¡onam¡ento de parte nuestla, s¡ nosotros no

tenemos ninguna obl(¡acih de intervenir en una situación en la que nosotros no hemo§

dado pem¡so, esa es la poeicitn del ministE¡io, ahf esh¡vo, no solo estuve yo, estuvo un

grupo de caudadanos también ¡nteresados en la situación y realmente es preo4¡pante

porqtr, primero por el tema del agua poteble, de verdad yo no sabia, y s€ lo digo a la

señorita Presidenle, yo he ses¡onado aquí en iuridicos unas siete u ocño veces en esa

oficina y hemos tomado agua de los tubos que hay aquí adentro, yo no sabia que aqul

¡¡o habfa agua potable, el oüo tema gu€ nos ocr¡pa y que estamos preocupados es por

las salidas de emeqencias, es dec¡r, no hay un plan de emergencia que haya sido

aprobado para que nosoüo3 estemos aqul, el Minide¡io de Salud se guita el tiro, como

decimos los ücos, coloqu¡almente, §mplemente diciendo, noeotros dimos pemúso para

una ofcina adminisúativa, a nosoú06 nadie nos ha pedido pemiso pac¡ que ahl opere

el Concejo Municipal y en ese sentilo se lavan las manos, de mariera qrc deben de

saber los ciudadanos, debemos de saber todos nosotros los que estamos aquí, gue a

pañir de la semana pasada nosotro6 estábamos sesionando en un lt4ar que no lierr

absolutamente ningrln permiso de funeionamiento para que esté aqul el Concep

Municipal, § eso está tien, no lo sé, yo no voy a juzgar, solamente debo adarar qtl€ el

Ministerio de Salud es daro en esa posicaón, es decir, nosdos e¡tefidemos un penn¡so

de lo que nos drlen y nos piden un permiso de funcionamaento para una oñcina

adminisüaliva, tenemo6 el expediente en las manos, eE decir, yo tengo el expediente

aqui y claramente la solicitud que se hizo es para una ofcina adminisfativa de ct¡atro

funcionarlx y asi se extendió el permiso, de manera que § aquf pasara algo, alguna

ernergencia, s agul pasara un t€mblor, et k entement€ no hay ningún plan operalivo de
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cómo evacuar las personas que estamos en este momento aquí con una sola salida de

emergencia, o sea, no hay sal¡das de emergencia, una sola salifa, oeo qr está obvio,

está a la vista de todos nosotros lo que va a paser ¿Cuál es la preoanpación? Bueno,

gue ebdivarrente a parlir de la semana pasada nosotros esta¡nos opemndo, estamos

utilizando un luger gue no ha obEnkJo los perm¡sos, no se han üamitado 106 perm¡sos y

eso nos lleva a la siguiente refexión, compañeros, aquf hemos estrado, por eiemplo, el

grupo de nosotro§, hemos estado lucf¡ando t¡amUén con ustedes que han votado las

rnociones por una situación grt¡ve gue se está dando en Miravalles, es decir, venimos

aqul a redamar que hay una tramitiación de planos alegales y que no se cumpllS con

pemisos con ¡as calles publicas, bueno, y yo me pr€gunto hoy, ¿qué autoridad moral

podemos tener nosofos mañana para ¡edamarle a la Adminisirac¡ón Públaca o a

cualquier funcionario el funcionam¡ento, por qemplo, de un bar, de un restaurante gue

no tiene permisos de funcionamiento, s¡ nosotros estamos aqul sentados en un lugar,

reunidos aqui, esta canüdad de gente, que es una canüdad exagerada para eSe rec¡nto,

sin permisos de funcionamiento ¿Cor qué autoridad moral le vamos a decir a los

generaleños o les vamoe a inbrmar sob,re la funcionalidad o sobre la operación, por

eiemplo, de un local que no üene pemaso cuando nosotros ctamos en un lugar que no

tiene permiso de func¡onam¡enlo? mucfrlsimas gracias.-

Le doy la palabra a la regidora Marla Joeefa fsll6 lJ¡sfi6.-
Bueno, yo querla m€ter un poguito la mano por la gente de San Pedro, tuve la

oportunadad de ir haoe como ocho días y sf, sí da miedo ver ese rlo q.te no tiene un

cauoe deñnido, sino que es oomo un phyón que se llena de agua por aquí, por allá, por

lodo, entonces, el de San Pedro, ahl, conro por el coleg¡o de esos hdos, ahi hay un

señor que terila la i¡lesita y le paso por madio de ahí un culto qt¡e ellos lÉnen, yo vi eso

y sl rne preocúpa, yo querla ver, porque me dijeron que, si se llamaba al 911 a la

Comi§ón de Emergencias, tal vez puedan nrter dragas o algo asl para canalizar ese

río antes de que haga un desasüe más grande.-

ART|CULOVIT.
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I Asuntoq ds h prealdercla.

2 al DNCTAilENES

3 1. "INFORME DE tá COMISÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNÍO

4 PI¡NTEADO POR: PROVEEDURL\.AI-CALDh¡¡UHICIPEI

5 OICTAÍEN

6 ASUilTO: Solicitud de aprobación del pliego de condicio¡es de Remate según

7 documento elecúónio número N' 0592025000'100001.-
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En atención a la solicitr.rd electrónica nrlmero 0592025000100001 (SICOP), el cual

qr€nla con el aval de la Proveedurla Municipal y del Alcalde Municipal y que una vez

analizado el pliego de condiciones de remate respect¡vo, esta ComislSn ecornienda al

Conoejo Municipal tomar el s¡gu¡ente acuerdo:

Acue¡do Ol: Una vez analizada la inbrmación suministrada en el SICOP y €n apego a

lo qtle estableoe la Ley General de Contratac¡ón PúUica y su Reglamento, las

condiciones adm¡n¡strativas, legales y técnicas establec¡das en el pliq¡o de condiciones

y según el Reglamento para Adquisición de Bienes y Servicios en la Municipalidad de

Pérez Zeledón, este Conce.jo Municipal acuerda aprobar el pliego de condiciones de

remate según docr,¡mento electrón¡co número 05920250@100001 (SICOP),

oone§pondÉnb al'REMATE PARA LA EXPLOTACIÓN COMERC¡AI DEL CAMPO

FERTAL DE tA EXPOSICIÓN GANADERA EXPO PZ 202f, además, aurofizar at

Alcalde Municipal para aprobación de la decjs¡ón inicial, para la emisión dd ac{o fnal,

f¡mas de conbato, resoluciones, asl co¡rp ac{ivirJades conexas de ¿¡te¡i¿¿§d¡¡.-

El o§etivo princ¡pal con la aprcbación de é§e remate, es proceder a dar in¡do con la

invitación a potenciales obr€ntes a través del Sistema lntegrado de Compras Públicas

(SICOP), para gue parlic¡pen en el r€rnate para la exdotac¡r5n cornerc¡al del campo furial

de la Exposición Ganadera f¡pe pl !a!§.

El puesto a remataresel s§uiente:

Popiedades del Campo Ferial de la Exposición Ganadera Expo PZ anscritas bajo los

folios reales nrirnero 705030{00 y 279992{00, dichos inmuebles q¡entan oon áreas de



& 37L& ¡

T

4

5

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 068.2025

10 de junio del 2025 Página 22 de 37

I 18.328,00 y 5.873,@ meüos cuadrados respeclivamente los ct¡ales están de€[inados a

2 la explotación comercial y expoeición ganadera en modalidad de campo brial..-_-.
3

Se solicita aprobación en firme y acuerdo defniüvamente aprobado.

6 La pr*id€nte municipal aede la palabra a Wilberth Ureña Bq¡ill¿.-
Bueno, es un terna bastante nebuloso desde hace mucfrísimoo años con respecto a lo

que es la expo, no rccuerdo en esta historia de varios años de edar aqui coÍp regidgr

haber encontrado a§tin inbme de a§una exposiión o de alguna expo en su momento

que se haya visto como positivo en gen€ral, siempre se encuentran pulgas en algunog

de esos info¡mes y crEo que la adminilración busca una altemalúa para poneflo de

alguna forma, quitarse de las manos el embrollo del manejo de la expo que se realaza

todo6 los años y esa brma de salir de esa sifuación es sacando a remate lo que es la

expo, no rectlerdo § en el dkiamen se habla, pero creo gue el monlo del remate de (196

millones de colones, si alguien desea obrüar es€ el rnorito nrás bajo, a paflir de ahi para

aniba todo lo que se reciba será ganancia, yo de m¡ parte no voy a votar afrmat¡vamente

ese d¡clarnen por dos osas, el dla que nos reun¡Í¡os hauamos de que ex¡ste un

reghmento del cual traemos una moción también el dla de hoy para que se rnodmque

ese reglamento en algunos artículos y ver si en a§ún moíiento se va a poner a funcionar

el reglamento que ex¡ste para el maneir del campo de eposiciones, el problema es que

ahí existfa o existe en ese r€lariento una junta adminilradora que se le quitó lo qt¡e es

la persorrria ju¡ídica insüumental o funcional tal vez y por lo tanto no se pudo poner a

caminar de nuevo @mo lo hizo en a§unoo años, €ntonces hay un reglam€nto que está

desde el año 2000 esüblecido por el Conceio Municipal para €l manejo o la

adminisüaci5n del campo de exposiciones y lo otro que hablamos es ¿cuál es el plan de

aoción? Supongamos qt¡€ se saca remate y s€ obrtan 196 núllones qrc es el mínimo o

200 millones, pero ¿cuál es el dan de aación de eso6 recursos? Porque esos req¡rsos

solo pueden volver a inverlirse en el mismo campo de exposicione§, o sea, cuando aqu¡

se habla de reslluos, los recursos gue se reciban de residuos solo se pueden volver a

¡nvert¡r en el lema de r6iduos, €ri es€ campo de exposiciones, ¿ct¡ál es el plan de
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I accfth? y eso lo disa¡timos ese día en la oficina de la alcaldía con don Emmnuel, doña

2 Ros¡bel no edaba ese día, era don Emmanuel, ¿qrále6 el plan que se va a uülizar esos

3 196 millones? Que es un monto jr.rgoso que no se ha recibado nunca por la

4 administración, pero deberla estar estipulado o por lo ¡nenos ess Conceio Municipal

5 conoer córno se van a ¡fiverlir €sos 196 millones en caso de que se llegue a dar el

6 Gmate corno tal, esa es mi participación, g6qi6.-
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La presidente oede la palabra el Regidor Marvin Arias Relana

Siguiendo en la misma lfnea del oompañero tegador Don Wberth, efeclivamente ese día

esh,¡vimoE reunklos y cuando se no6 pr€sentó el tema de sacar a remate el campo de

exposiciones, vÉr¡e a resolver a§o que últ¡mamente, en cierüa b¡ma dirla, viene a

resolver algo que úlümamente no se queda tien, poque resuha que la forma, las últimas

veces oorro lo hemos hecño o se ha hecño, si se le da a una asociación es que ahí hay

maneios, § se le da a oúa asociación, igtlal, y entonces la propuesta en principio se veria

gue va en una llrra de hacer un camtúr, ya coíro s€ ha venido haciendo, pero ese dia

fuimoe enfátios en eso, si b dü¡mo6 a don Enrnant¡el, yo parlft:ularmente le di¡e esto es

h pata de un banco, faltan las ofas y no tenemos claridad, porque tien que noe hicieon

un desglose de la oosas p¡ioritarias qtr se podfan hacer de inversión, si se lograban

't00 millones o § se lograban 15() o los 190 millones, se habló hoy de una malla

perirnetral de 50 millones, de un tema de s€guridad de 70 millones, peo números a

rnno alzada que venian a decir, bt¡eno, es que ahl está fundamentado lo que vamos a

inverliren elcampo dee)eosiciones para empezarlo a condidonarpara algo más grande

que todos cfrro gue estamos enfocados en gue quef€mos qug ese campo de

exposiciones sea, un punto de desanollo para todo el cantón de Pérez Zeledón y para

que esturiera oorpado loe 365 dlas del año, ese den es el que no está y €ritonces secr¡r

egto a remate, dejarlo suelto, de tal manera de que recitimos el dinero, invertimos en la

malla perimetral, invertimoe en seguridad, pero no hay un plan específco de lo que en

realidad se requiere con ese inmueble como desanollo para el cantón de Pérez Zeledón,

por lo tanto, no vemos muy positivo sacar este inmueble a remate, gracias

& 372
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La pres¡dente expre6a que, tal vez quiero aclarar que no se e$á sacando a remate el

inm.¡eble, es sólo la adiv¡dad del campo de exposiciones, perdón, de laExgoPZ2026,

a mi me parece gue aqul hemos hablado tiantas veo€6 de que esa campo de

expo§ciones tiene qr¡e eslar en funcionam¡ento todo el año, pero definitivamente a como

se ha venido trabajarúo no €s pos¡ble, tamb¡én a ml me preocupa que u$edes d¡gan

qu,e cómo se van a usar los bndos y nosoüos soros loo ql,¡e al final aprobamoo cómo

se destinan los fondoe, no enliendo ese comentario porque el dinero que se gerre tiene

que ir a un presupuesilo y ese presug¡esto lo tenemos que rwisar y aprobar como

Conoejo Municipal, entonces, al ñnal nosotros vamoa a decidir en qt¡é se reinvierta ese

dinero en el campo de exposiciones, a ml me paree muy poeitivo que la Adminisüación

esté buscando opciones para que se le pueda hacer una inversión real al siüo, que

pedan organizaciones, que se pueda alguilar, que pueda generar aún más dinero, el

problema es que ahorita no se puede preslar n¡ siquiera porque en esle momento no

üene elecüicijad, por eirmplo, entonoes, cornpañeros, yo les insto a gue tratemos de

gue este §üo poduzca el dinero que se necesita para que pueda funcionartodo el año,

pera gue esté al servicio de las organizaciones, pae que se pueda hasta alqu¡lar para

€\rentos, de gue generc, de que sea un inmueble que se use todo el año, en las

condic¡ones aduales ro se puede, en los bndos que se gerieran actualmente no son

sufcientes y por eso se le eSá apostando a e§te

La Presidente Municipd, Andrea llene¡a Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comis6n de Hacienda y Pfesupue§to, acuerdo aprobado con c¡nco votos, se consigna

los votos negativos de los rcgidores Wilberth Ureña Bonilla, Milena Elizondo Segura,

MaMn Arias Retana, Ma¡la Josefa Fallas Ureña

De forma postüior la Prcsidente Municipal, Andree Henera Chaves, prasenta moción

de orden a fn de someter la votación en frme, el dictamen de la Comisión de Hacienda

y PresuF¡estq acuerdo no aprobado en finne con cinco voto6, se consigna los votos

rcgativoe de los regidor Wberth Ureña Bon¡lla, Milena Elizondo Segura, Marvin A¡ias

Ráana, Marla Josefa Fallas Ureña
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I La pr€§¡dente cede la palabra al regiclor Wilberth Ureña

Sí, nada más para iuslifcar m¡ voto negativo, el año ant€rior, q¡ando tomamos el

acuerdo de asignar h expo, a la Angostuna, en el acuerdo del conoejo decla que de los

feq¡rsos que 8e gBnefaft¡n, el conoejo munic¡pel ¡ba a tormf la dec¡§ón en gué se iba a

disüibuir esos necursos, eso no se hizo, eso por ahl y hablando de planiñcación, ese

edifrcio que exponfa ahodta doña Rosibel, cuando lo hablamoe allá en loe años del 2000

para acá, se habló de un edifcio de cuatro pisos @n una estruc{ura subtenánea o pimer

pso para parqueos, una segunda planta para locales comerciales, tercera danta para

oñcinas adminisüalivas y otra planta para otra parte, aquf quaero dejar daro con eso, de

qw de un an¡cio de la gestación de un nuevo ediñcio munidpal, ya se Enla establec¡do

un plan de acción de cómo se guiere llegar a tercr un nuevo ediñcio municipal, § ahora

etamos pensando en un remate, qw digamos es una buena opción, pero cuál es el

plan de acción que s6 üene establec¡do para esos fondos ct¡ando vayan a llegar, si

ñrran a llegar, gracias...--.---
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2. "INFORME DE LA COMISÉN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PIANTEADO POR:

PIAN IFICACóN TERRITORIAT

DICTAEN

Parte congiderativa:

PRIIIERO: que en fecha 26 de Ébrero @ 2025, se recibe en oficina de la Secretaría

del Conceio Mun¡cipal nota susc¡ila por Luis Alonso Granados Montero, Topograb a.i

de la MunicipalidaddePé¡ezZeledón. (Folio 01

SEGUNDO: gue el 09 de enerc de 2025, en Sesión Ord¡naria 043-25 del Concejo

Municipal, írediante recomendación en dictamen de la Comisión de Obra, acordó

aooger la reoomendación técnica e incorporar, según la dessipción de su ubicación,

oomo ca¡nino no dasificado y trasladarlo a la Unidad Técnica de esta munidpalidad para

gue sea incorporado al lidado de la red vial cantonal. Lo ante¡ior v¡slo en Expediente

soL410-21-PGV
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I TERCERO: eri ese momento se consignó que el cam¡no tenía un derecho de vla de 'l'l

2 rneüossiendolooorectoTíieüos

3

4 CUARTO: en diferente normativa nacional se enqrentran algunas de hs principales

5 norms de adicaciór¡ urbanisüca que responsabiliza a los Got¡iemoo Locales del

6 desanollo urbano, tal y oomo se puede veriñcar en el Códip MunkÍpal, Articr.¡lo 13,

7 lnciso o), Artfculo 75 lnciso h) la Ley de Planiñcación Urbana, Ley de Construcciones y

8 la Ley Orgánica del Amtiente
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QUIMO: para efectos de garant¡zar la seguridad jurfdica que debe caracterizar las

actuaciones de loe gobiemos locales lo procedent€ es realizar la coÍ€cdón and¡cada por

€l sol¡c¡tante.

En vilud de lo anteíor y br¡ando en cr¡enta lo solic¡tado por los señores Gerardo Leiva

Aguilar y Adalia Rodrlgrcz Navano, se resr¡elve ¡ecomendar al Conceir Municipal tomar

acuerdo efl los siguientes té¡minos:

Portanto:

Con fundamento en las normas legales y del ordenamiento jurfd¡co v¡f¡ente, del análisis

de los argumentos descritoB y de las otras coris¡rJerac¡onee señaladas, se re§t¡ehe:

Esta oomiíón recomienda al honorable Conejo Munidpal, tomar el siguiente acr¡erdo:

Acrrrdo Gi: EEte Concejo Municipal acuerda modifcar el aq¡erdo en el TRA.005-2$

SCM de la Seíón Ordinaria 043-25 del 9 de enero de 2ü25 d€l Conoejo Munirípal y

consi¡nar que el camino deec¡ito cuenta con un derecho de vla de 7 nlefos. Lo anterior

v¡§o en Exped¡ente SOLO10-21-PGV. Se le hace seber a los ¡nter€sados que tienen

acceso al expediente, pr€\ria soliofud por esoito ante la Alcaldfa Munkipal. Además, en

caso de no estiar de aqrerdo con lo aquí resuello, es su de¡echo de acoeder a los

posibles recursos establecidos en el Artícr¡lo 162 del Código Municipal

§e solicita acuerdo aprobado en frme'
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I La Presidente Municipal, Andrea Flene¡a Chaves, somáe a votac¡itn el dictanpn de la

2 Comisión @ Obras, aarrdo aprobado @n nueve votog

3 De forma posterior la Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, presenta mociSn

4 de orden a fn de sorieter la votación en frme, el d¡ctamen de la Comisión de Obrag

5 aoJerdo aprobado con nueve voto§, ACUERDO FRilE.

6

7 3. "INFORME DE LA COMEÉN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:

8 PIJNIFICAC6NTERRIÍORIAT.
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DICTA¡UEN

Parte conslderat¡va:

PRIIIERO: que en fecha 26 de tub¡ero dd 2025, se recibe en ofcina de la Secráarla

del Concejo Municipal nota suscrita por Luis Alonso G¡anadoe Montero, Topograb a.i

de la Municipalidad de Pérez Zeledón. (Folio 01).--_----

SEGUNDO: que el 13 de agosto de 2024, en Sesión Ordinaria 019-24 del Concejo

Municipal, mediante recomendaclin en d¡ctarien de la Comisión de Obras, acordó

acoger la recomendación técnica e incorpoÍar, según la descripción de su ubicación,

@mo cam¡no no dasificado y fasladado a la Unidad Técnica de esta munidpalilad para

que s€a incorporado al listado de la red vial cantonal. Asimismo, la entr€ga de la via

descrita, en q¡anto a suñagación de gasüos por oonfección de plano, esoitura y

enajenación oonen por cr¡enta del vecino pet¡donante. Lo anterior v¡lo en Exp€d¡ente

ADM40O2.24.PTE

TERCERO: en dibrente nomat¡va nacional se enq¡entran a¡gunas de las principales

r¡ormas de aplicación u¡banl$ica que responsabiliza a los GotÍernos Locales del

desanollo urbano, tal y como se ¡rcde ve¡ificar en el Cód§o Munidpal, Artíct¡lo '13,

lnciso o), Artlcr¡lo 75 lnciso h) la Ley de Planiñcación Urbana, Ley de Construcciones y

la Ley Orgánica del Amtiente. -

CUARTO: para efectos de garantizar la seguúJad jurldkx que debe caracterizar hs
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t aduaciones de los gobiemoe locales lo prooedente €§ rBal¡zar la oorección indicada por

2 el solicitante

!
4 En v¡rt¡d de lo anlerior y tomando en ct¡enta lo sol¡citado por La Alcaldla Munic¡pal, se

5 resuelve recomendar al Conejo Munidpal tomar acuedo en los §guientes términos:
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Portanto:

Con fundamenlo en las normas legales y del ordenamienlo jurld¡co v(¡ente, del análir¡is

de los afgumentos descritos y de las olras cons¡derac¡ones seftalsdas, se resuelve:

Esta comisión recomienda al honorable Conoejo Municipal, tomar el siguiente acuerdo:

Acuedo 06: Est€ Conoejo Municipal act¡erda modiñcar el aq¡erdo supra para qu€, se

lea onedamente ACOGER la gedión incoada por Planificaclln Tenitorial, para el

camino uticado en el ffirito de Pejibaye, en la comunidad de Pueblo Nuenro, 4.7 Km

este de la Escuela de Las Delicias, el camino que va del Enfonque Ruta Nacional 1 -'19-

1498 (Coordenadas 557039.65 E, 1008218.0E N CRTMOS) a fincas, fin de camino

(coordenadas 557093.40 E, 1@8E25.9E N CRTMOS) oon una longitud de 0.623 km

(medidos desde la lf¡rea de oenúo), un de¡edo de vfa de 14.00 máros, un andro de

superfcie de ruedo 4.00 mEtroe, este se enq¡entra en material granular (Lastre) y en

regular esüado y, según lo estableoe el DECRETO EJECUTIVO N',14263-illOPT en su

ARTICULO 15, §€ puede indkar esta vía CUMPLE LOS PARAMETROS COMO

CAMINO NO CLASIFICADO. Lo anterior vi$o en Expediente ADM-0002-24-PTE. Se le

haoe saber a los intercados qu€ lienen acceso al expediEnte, pet¡ia soliciM por esoito

ante la Alcaldfa Municipal. Además, en caso de no estar de acuerdo con lo aquí resuelto,

es stl derecho de acceder a los posibles reoursos establecidos en el &tlculo 162 del

Código Municipal

Se solicita aorrdo aprobado en firme'.

La pres¡dente oede la palabra al regidor Wilberü uffi¿ §elil!a-----.
Bueno, he escucfiado en algunos meses atrás que hemos estado tomando ao¡erdos
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t para modiñcar otros aq¡erdos que ya se hablan tomado en obrag nada más la consulta,

2 en esog casos, cuando se tomó el acuerdo inicialmente, había un informe técnico de la

3 adm¡ni$ración, y ahora viene otro inlorrne técnico corig¡endo lo que ya se habla hecfio

4 ¿O me eguiye6e!.
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La presidente responde que, el didarnen se cons(¡naba mal el dato, hubo un enor

humano, ogmo q¡alqu¡era, que puso mal el dato, y por eso, por eiemdo, loe dic'tárnenes

dk»n que el dato es vi§Ue en el expediente, gue ya la comisión de obras habfa visto,

perc hubo un enor, se está soliciüando gue se conija, poque. de hedro, el acuerdo no

oc»incide con el ex@ienE técn¡co fl§co ex¡$erite y eso üSo en campo, eso €a

Msicamente

La PeskJente Munic¡pal, Andrea Henera Chaves, soñiete a votación el diclamen de la

Comisión de Obras, acuerdo aprobado con nueve votos.

De forma poetErior h Prcddente Municipal, Andrea l-lenera Chaves, presenta moción

de oden a fn de sonreter la votación en firme, el diclamen de la Comi§ón de Obras,

acuerdo aprobado con nueve votos, ACUERDO FlRilE.

4. 'INFORME DE LA COM]SIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRAC!ÓN SOBRE

ASUNTO PTANTEADO POR: La misrna s6¡¡isi§¡.-

otcfAiEN

Co¡rslderandoe:

P¡lmero: el preado 16 de ma¡¡o 2023 * presentó una moción por parte de etilos

proporientes para que se envié a la Comisión l.lacional de l.lomendatura una soliciüld

para quc, el tramo de la ruta nacional N' 2, proÉiamerte desde El Guarco de Cartago

hasta la entrada a Boruca de Buenos Ai¡es, Puntarenas pase a llamarse Canetera

tücional Pedro Caldeón

Segundo: estia solicitl¡d busca reconocer el trabaF heroico de un héroe anónimo, Pedro
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I Calderón Ureña, quien aoompañado de su yemo abrió la Picada de Calderón ente la

2 Estrella del Guarco y Boruca induíve enúe 1866 y 1869, durantg la adminisfación de

3 don Jesús Jimánez por un pago de c¡nco mil pesos

4

5 Tercerc: don Pedro Calderón Ureña siguió un curso en la Picada que coincide en

6 diversos puntos con la actual ruta nacional No 2

7

Cuarto: se indicó por el funcionario del lnsütuto Geografco Nacional Marcelo Casü,o

Flores, qt¡e al ser üncr¡lante esta solicfud pues el tramo que s€ pfetende llamar

Ca¡rde¡a Nacional Pedro Calderón se dcbe pedir opinión escrita y €sperar re§puesta

escriüa de aguellos municipios por donde pasa la ruta nacional No 2 a saber:

Mun¡c¡palkad de El Gt¡arco, D6amparados, Dota, Paralso, Pérez Zeledón, Buenos
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A¡r€s, en este caso espccffico.-

Quinto: además se debe solicitar, de prettio a rerniürse tal solicitr¡d de dedaración de

dicño tramo como Canttera Nacional Pedro Calderón, al Ministerio de Transportes y

Obras Públicas y e§te se ponunc¡e por escrito al r€sp€cto

Serto: es nuestro ¡nteés que esta solicitt¡d avance y se reconozca el trabaio de un

pionero para la olonización del Valle del General y h zona sur de Costa R¡ca que lra

Pemit¡do el avane de ¡¡¿ ¡¿6ftl¡.-

Sópümo: La Ley N' 3535, denominada Ley de Creación cle la Comiskin Nacional de

Nomenclatura es la encargada de ve¡ar porqm los edificios y paraiB públicos t€ngan

¡rombres qt¡e oonstituyan homenaje a pereonas o $rcesoo de trascendencia históri€,

social o o¡ltural

Octavo: rc se podrá denorúnar olicialmente ningún lugar o edifcio puUicos, de

onlquier fndole qi¡e se¡¡n, sin que de previo la Comi§ón vierta diciamen favo¡aUe sobre

el nombre propu€§to. La Com¡rÍón t€ndrá h fao¡ltad de proponer a las enüdadee
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I fespeclivas los nombres con loe cuales efecluar esos bautizos.--
2 Novsno: la Ley de Creación de h Comisión Nacional de Nomendah.lra indica que las

3 dependencias del Gouemo C€ntral, asi como las municipalklades y las instituciones

4 autónornc, quedan obligadas a solicitar de la Comisión, su dkiarnen antes de disponer

5 sobfe bautizos de ediñcio o lugares públacos a que se refiere ela ley.--.-_--
6

Portanto:

Es0a comis¡ón recomienda al honorable Conoejo Muniipaltomar el s(¡uiente aolerdo:

Este Conejo Munidpal aqrelúa:

Acuerdo 07: 1. Solicitar a los Concejos Municipales de las Municipalidades de El

Gr¡arco, Desamparados, Paralso, Dota y Bu€nos A¡res, asi oomo al Ministedo de Obras

Priblies y Trarcportes que se pronuncien al respec.to, es dec¡r, que el farro de la Ruta

Nacional N' 2 oomprendida entre el Guaro de Cartago y la entrada a Boruca de Buenos

Aires de Puntarenas pase a llamarse en adclantc "Canetera ],lacional Pedro Calderón

Ureña'en vidud del aporte dc don Pedro Calderón U¡eña en h apertr.¡ra dcl Valle del

@neral y la zona sur para el desanollo de Coeta Rica con su proeza de apeftura de la

"Picada dE Calderón' entre el Guarco de Cartago y Boruca enü,e 1866 y 1869, iusto

homenaje a este gE¡n hombre de nuesffa historia colariensa, @n la int€flc¡ón

poderior de emiür esta inbrmación a la Comisión ],lacional de l.lornenchura para el

7

I
9

t0

il
t2

t3

l4

t5

tó

t7

t8

r9

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

üámite respedivo

2. Que la moc&5n presentada el pasado 16 de mayo 2023 sobre este terna no sea v¡$a

en h Comi§ón de Gotiemo y Adm¡n¡stración hasta tanto las insü't¡ciones supra citadas

se pronuncien al f€§pecto.

Se soliciü¡ act¡erdo defi nilivamer¡te apobado'.

La pesidente ede la palabra al regirJor José Calderón Femández.

Sf, lal vez, señorita Pr€s¡denta, nada más una cosa de bnna, que en tanto los

oonsile¡andos @mo en h soliritud, por tanto, s€ cons¡guen los dos apellidos, o sea,
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I Pedro Calderón tenaa doE apellklos, Calderón Ureña, entonces, que tanto se conija la

2 rnoc¡ón para gue en los consirJerandos y trammn b parte de dispooiüva, sa consrgnen

3 sus dos apellidoe, porqtr la ruta llevarla el nombre compl€oo de á, por lo menos corl sus

4 dos apellidos, nada más, es una cosa de fcrma
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La presirJente responde, sl, el poblema e€ $¡e nosohos nos estamos apegEndo a lo

que declan las mociones. artonces, esÍ¡ era la solititt'ld, que se llamaba Picada

Calderón, no Picada Calderón Ureña, por eso es que... perc poderos rwisar, creo que

eso es algo que puede revisar después una comisión, esto es todo un prooeso, ¿verdad?

Cuando estwimos analizando, dij¡mo6, bueno, nosotros no podemos tornar la decisión,

podrlamos decir que el tramo que nos corrcponde solicitar, ¿vadñ? Si se puede o no

llamar asf, pero de prwio a nosotros decidir qué hacer, pero asi en la comisk5n, o ver

¿cómo funcionamos? diay, ¿cuál es la po§ción de todos los demás cantones? y a partir

de eso tomar una decisión, perc igual varnos a tomar nola de los dos apellirlos de don

Pedro, y creo que es algo que la comisión posterior puede hacer la propuesta

La pre§dente cede la palabra al regidorWberth Ureña Bonilla

Bueno, totalmente de acuerdo con la popuesh, nada más tengo una duda, eso es una

ruta nac¡onal, cuando uno ve la ruta @slanera, se llama la Pacífca Femández, la

Florencia del Calillo, y en es€ c¿¡so no sá §... o sea, hagamos la soliciM, excelente,

pero no sé si nos compele @mo concejo municipal o conceps municipales, en ese caso

inEresados, si más bien eso es una... no sé si por decreto ejeantúo o algo así debe

hacerse a nivel del Poder Ejecutivo, con resp€cto al tema en general de la historia, a ml

rne fascina esto, y s€ lo he dacño a usted, y cfeo que en algún mornento lo voy a decir, y

nr gustaria haHarlo con la señora vicealcaldesa sobre lo que suced¡ó cori el nombre de

este distrito ct¡ando fue formado, que se llamaba Ureña, esa fue la voluntad del pueblo

de Dota de que el cantón de Pérez Zeledón se formara, pero solo pusieron un requisito,

y qrc el disfrito pimero se llamara UGña, y después fue ¡isoteado, fue fisoteado porque

dguna gente interesada en el Concejo Municipal, gue lo pueden revisar en la h¡storia,

no lo €sloy inveritando, camtiaron el nombre a San lsidro General, eso es partE de la
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t historia, y a mf me parece que en este caso de Pedro Calderón Ureña, que se le pueda

2 da¡ al nombre de e€ü ruta, serla fantástico, porque eso es algo de lo que en la cultura

3 oriental los drinos, japoneses y ellos respetan absolutamente la historia, y sin embargo

4 nosotros los laünos, como decitnos, r¡os da a velces lo m¡smo adelante que atrás.-
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La presidenta responde, sí, gracias, corno le d§o, esto es como un primer paso de todo

el proceso, h¡eno, la Ruta 2, ya hay un trarr¡o que üene nombre, de hedlo, ¿verdad?,

un tamo de la Ruta 2, bueno, h nota que habia enviado en st¡ r¡prnento el Minisbrio de

Obras Públbas y Transport6, hauaba de que puede s€r una com¡s¡ón, puede ser una

junta de educadón, puede ser una esct¡ela, puede ser una instih¡c¡ón, ¿verdad?, poque

hay una junta especial de nomendatura, donde ediñcie o calles, ¿verdad?, pueden

ponerse el nonbre y ahles donde van las solicitudes, me imagino gue posterior serfa un

decreto ejeoltivo, ¿verdad?, pero ese trámite ya lo haoe la junta de nomen6l6lr¡¡6.-

La prcsidoüa cede la palabna al regidor Runny Monge Zúñ§a.

Es una consulüa vi que decfa Osa, a era Dda ok, gracias.

La pres¡denta expr€sa que, es MEicamente en esta primera etapa hacer las corisultes a

los dibrentes cantones y ya d6pués de eso tomar decis¡on6 nosotros como Conceio.-

La Presidente Municipal, Andrea llenera Chaves, somete a votac¡ón el diclamen de la

Comi§ón de Gotiemo y AdminiSraclSn, acuedo aprobado oon nuare votos. ----
De foma posterior la Presidente Munidpal, Andrca Henera Chaves, presenta moc¡ón

de orden a fin de someter la votación en fir¡ne, el dictamen de la ComisiSn de Gotiemo

y Adminisfiación, acr¡erdo aprobado con nueve votos, ACUERDO FlRlf,E. 

--
5. 'INFORME DE LA COMISIÓ¡¡ DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN SOBRE

AST NTO PLAI¡TEADO POR: La misma comi§ón

UCTAMEN

Consaderandos:
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I Primsro: el Conoejo Municipa!, en ses&ln ordinaria 0&-202{ ao¡erdo 05), celebrada el

2 dia 2. de oc/ivbre de 2024, avaló mediante acuerdo definfivamente apobado con nueve

3 votos, (...) Realizar la consulta a !06 actuales miembros del Comité lnterseclorial de

4 Tulsrno de Pétez Zeledón (Adminisüación Municipal, Cámara de Comercio, Turivro y

5 Agri@ltura, Unúersklad Nacional, ONG'S) si desean seguir siendo pañe de didro

6 corúté; y de ser positivo se insta a nombrar a sus representiantes prodetarios y

7 suplentes. 
--I
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Segundo: el proceso al res@o de la conformación del Comité lnterseclorial de

Turismo de Pérc2 Zeledón se ha eslado analizando en la Corni§ón de Gobiemo y

Adman¡stración, se ericuentra en pviáón e instaurac¡ón de un nuevo comité para,

mEdiante ao¡erdo dd Concejo Municipal, dade oñcialidad

Te¡ce¡o: el proceso de consulta a los anterioreE miembros de los d¡ferentes seclores ya

se oonduyó y han expresado stl deseo de oontinuar siendo parte del oomiÉ.-__-

Cuarlo: como otrjet¡vo se busca formular una Pollüca PriUica Cantonal de Turismo en

Pérez Zeledón que permita fortalecer la actividad turfstica de acr¡erdo con le real¡dad y

neceridad de los tenitorios que onforman el cantón a ñn de nrejorar las oondiciones de

vida de sus pobl¿{q¡66.

Por ta¡rto:

Esta comisión reoomienda al honorable Conoejo Municipal tomar el s(¡uiente aq¡erdo:

Este Concejo Municipal aanerda:

1. Conformar un Comité lntBrsedorial de Turisnrc del Cantón de Pérez Zeledón pro

tempore mienfas entra en ügor el reglamento para la conlormación, funcionam¡ento y

gobemanza del Corúté lntersectorial de Tudsmo de Pérez Zeledón.

2. Que este oom¡té estará confomado por las s(¡u¡entes instituciones y personas:

o.a -^......^ - Oa.-.,...-^-.

lvl tarvt 5ao3 Tltr,laa-a Coa.r ata I ñ I rr a a ¡- c I c r I a a l,.,
T a¡,lo.rt o
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3. Este comilé temporal será conlormado con la intención de que lleve a cabo las

§igu¡entes acc¡ones:

a. Que prcpo4n al Conoeio Municipal un bonador del reglamento para la conformación,

funcionamiento y gobemanza del Comité lntersectorialde Turismo del Cantón de Páez

Zeledon.-
b. Proponga un bonador de Polftica Pública de Turisrno del Carüón de Pérez Zeledón

que surja dcl lraba.io realizado en conjunto por los dibrentes sec;lores que conforman

,¡r..6óro t,tw...
<oo.d'ñ.<ro,'

,{ oa, óra
Oreañlarcaóñ c

I a¡ trte cróñ
,a!)raaañla{ra
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este oomité temporal.---
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I c. Que continue con la gestión del seclor Turismo enf€ tanto se confonm el comité

! dsfi¡iffyo.

4 Se sol¡cita acuerdo defnitivamente aprobado'.

5

6 La presidente oede la palabra al reg¡dor Marvin Arias Retana

C¡ertarnente nosotros anal¡zamos el tBma en la Comisión de Gobiemo y Adminisüación

y h Cámara de Turis¡no hizo una consulta sobre la legalidad de la conb¡mación del

com¡té como tal, según el artlculo 49 del Cod§o Municipal, hay dos comités

pemanentes, el de la persona joven y el de <lepo¡tes, las otrag son comisiones gue

deben ser ¡ntegradas por reg¡ones o slndicoe, entonces la confomación de €§te comaté

interinlitucional, el tema que sale ahf es el fundamento legal para pode¡lo conformar.

Máxime que va a ser el comité, hablando de gobemanza, que va a impulsar o desanollar

la implementación de la políüca turistica cantonal, enlonoes, s¡ b¡en e6 cierto que lo que

se está propon¡endo es un oom¡té temporal para que induso oonfeccft¡ne el reglamento,

pero el origen legal o el fundamento legal para la conformación de este comité, según el

Cód(¡o Municipal, no nos darla los fundarnentos legales para nosol¡os poder hacer la

conbmación de dicho oomité y en la consulta que se hizo, no se responde en la asesorla

legal, en si el fundamento legal, vuelvo a in§dir, para la conbrmación de esúe cornité

inte¡institr¡cional, tengp mis dudas con el fundamento legal para oonbrmarlo como tal.-
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La presidente agradeoe al ompañero, bueno, esle comité v¡ene funcionando desde el

2021, 2020, no me act¡e¡do, eúeclivamenle nosotros podemoo crear comisiones

especiales, pero h¡eno, elo ire una moción pres€ntada en sr¡ momento para crear esto,

para que hubiera una gpstión comparüda del sector turismo en Pé¡pz Zeledón, § los

compañeros ven algún terna legal, pues aquf hay que tener algo daro y ee la gestión y

la implerrntack5n de una politia plblica la llevan adelante las insfr,¡ciones priblicas,

par¿¡ eso sa crean, en todo caso, le tocaria a la municipalidad, junto cori oúos seclor€s

del furivrrc público, usar esa politl:a, pero tercmos una Cámara de Comercio y Turismo

muy fuerte gue r€almente quiere ser parte de eSe prooeso de gestión, este dictamen
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I'UNICIPAIJDAD DE PERA ZETEDÓN

ACTAORDIMRIA06&20Í¡5

r0do¡rnbd€|2@5 PáClna 37 dc !7

po<llamc @tb pra lr€r mfu a prdundidad, d fr¡sa d caso, pcrc C rlcodar quc

hdependkxrbrpnüe, yo 8o lo hc dóo d coopqnsro g¡gory mudtú vlcr él pr¡€de

nmlttc oon bdc lc tcdor¡e. pan haccr p¡on¡ctu dctodoüpo, podeinoe hncarel

ñmh¡nab, C lny dgt!¡ funhrnenb legal, d oannc una omblón q€del q¡e no

s ccn6, sho qrc aea confdón quebnga übúo de atuy qrclindonecomotrl, pco

sl rr p*eca ¡mporm quo €l €spftitu de la comb6n €s qrE hrya um gcdión

parti*dt a, bnbdd eecbr públbo como privdq dd cürtriamoanplraaid y quc

m u, dgrnoq dc lbmu un¡pcrsnl, por #ry|o. on b Olldna de Tui*no, qrc ee

b q¡c rrcaoúosbneru, pao hrcno, @noed ddarnü, levry a solb¡brd sslbr

EcaorlegEl S¡e pclwor, a ¡náetardar, h pó¡rlmaemana no8em¡h un cribdo, d ee

poeÜle b cmdón & Éb corn¡É p€fe pods aegrdr adcffi cm C mEno.-

A er Z5§ minube vemc e dar cinco mhubs dc nqo, whrumoo a bs odro.

conpdlcros, vems a dar dnco minubo m& ds ¡Ea8o, rch¡emo8 a la ¡edón ordinaÉ I

d ¡rlacE:G mh¡bo, dcbldo a qlrotaron d bdto tb dec+aqladoay no ee puede

hur t¡¡o dGl mbrno, rrEmoa a erpaOer b seslón, po«¡tre m se B¡€de sedonar süt

bClo pen dscapecladc.

rntlcuLovr.

t5 P¡aiünb iluni@, da por encldda h sedón muiltipel al ser ls ocho hores

con ddamlr¡be

#a*tLt
PfBklentaMmldpel

\.) '
GulllnVargm

ScctutariaMtnl@! a.l


